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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

anto Dorr.in.:.;o cie l}uzmán, DoN• 

18 de noviembre de 1976.-

Doctor 
Adri~o A. Uribe ;ilv&, 
Presid..fa.te del - e::. ado, 
::;u e"'pacho • 

• )e: or :re ide:r:.te: 

.~viso a u teG. reci11o de c,u fi ·io o.00539 de fecha 
9 de noviembre de 1976, ~unto al cual decrué~ de haber -
sido a_ro ua por el Senado remitió usted a ésta Cám~ra 
de Diputados la .esoluci6n Aprob toria del Contr~to sus­
crito en fecha 17 de diciembre de 1974, entre la sefiora 
.Ana Delia Alonzo de Mora, el seLor Ismael Mora, el E...,tado 
DomiLicano y el .Danco Central de la Rerública Dorrdrücana, 
por meé..io del cual la Primex·a traspasa al S:ercero a títu­
lo de venta y éste a su vez tras~asa al Cuarto, las Pare~ 
las nosº 44 y 104, del Distrito C::... tantral ITo.3 del [unici­
pio de Cabrera, Sección Abreu, Provincia Iv::aría Trinidad -
Gánchez.-

Esta Resolución fué aproiJada en sesi6n celebrada hoy 
y remitida al Poder jecutivo P~ra lo::.. fines constitucio­
nales de lugar. 

tiuy atentamente le sal da, 

J ( 
~ 

AAGF/resl.-

Atilio ~º Guzmán 
Preside .... te de \la Cánar 

(; l, 1/t, V✓ 
Fernúndez, 

de Diputados.-
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NAC I ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el i~ciso 19 del Artítulo 37 de :a Consvitución ~e la He­

pÚblica; 

VISTO: e] Contr8to de Venta cuscr!to entre la se[ora Jma Delia -

Alonzo de Mora, e] se~or Ismael Mora, el Estado Dominicano y el Banco 

Ce~tral de la ~epúbl::.ca ~ominicana, en fecha 1 7 Je diciemJre de 1974.-

D~ICO: AlhOBAJ. el Contrato le Venta suscrito entre ~~ señora Ana 

Delia Alanzo ae ~ora, el seiior Ismael r:ora, el Estado Dominicano, debi­

d·mente r-epresentalo en este acto por el Atninist ador General de 3ie­

nes N·1cionales, A non. Rafael :~. Rivas, y el Banco Cer~t.cal de la 3.ep-G.­

b :ca Jominicana, por su Gobercador, Jr. Ji6~enes ~- Fern~nlez, por me­

d o cel cual la primera traspasa al tere;ero [;'{kiikkklra a título de venta 

y é~,te a su ve-z. trasi:"asa al e-u.arto, las :?arcelas :ifos. 44 y 104, del :Ji§. 

t .: to Cc.1.ta~,tral No. 3 Jel I\1Unicip::.o de Cabrera, 0ecci6c Abreu, Provincia 
J 

Je María Trinidad Sánc ~e z, ~ o:r la suma de RD$23 3, 9~6. 84; que co iaG..o a 

Ja letra dice así:-----------------------------------------------------



ENTRE: 

La ¡ eñora ANA DELIA ALONZO DE MORA, dominicana, mayor de 

edad, casada con el st ñor Ism.ael Mora, provista de la Cédula qe Identifi-

caci6n Personal No. 2.76, Serie 60, Registro Electoral No. 8700ll} , domi-

ciliada y residente en Abreu, Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad 

Sánchez y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 

quien en lo adelante se denominará la PRIMERA PARTE; por la otra parte, el 

señor ISMAEL MORA, dominicana, mayor d~ edad, casado con la señora Ana 

Delia Alanzo de Mora, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 

12119 , Serie 2 , Registro Electoral No. , domiciliado y re -

sidente en Abreu, Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez y 

accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en 

lo adelante se denominará la SEGUNDA PARTE; por la otra parte, el ESTADO 

DOMINICANO, debidamente representado en este Acto por el Administrador 

General de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor 

de edad, casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, portador de la Cédula de Identificación 

Personal No. 6904, Serie 34, Sello al día, Registro Electoral No. 296285, 

quien actúa en virtud de las disposiciones generales contenidas en el Poder 

.de fecha J 2 de marzo de 1973, expedido por el Poder Ejecutivo, _y en virtud 

además de las disposiciones contenidas en la Ley No. 1832, de fecha 3 de no-

viembre de 1948, quien en lo adelante se denominará la TERCERA PARTE; y 

r (por otra parte además, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

~y debidament.e representado por el DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, dominicano, 

mayor de edad, casado, funcionario bancario, domiciliado y residente en esta 

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, provisto de la Cédula de Identifica­

ción Personal No. 35543" Serie lra., con sello al día, Registro Electoral No. 

376446, e~ su c al.i -dad de Gobernador de dicha Institución Bancaria, quien en lo 



. ., 

adelante, se denominará la CUARTA PARTE, interviniendo dicho BANCO 

CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA a los fines de este Contrato, 

en virtud del ya citado Poder Especial, así c?mo del Decr_eto No. 2901, de 

fecha 8 de noviembre de 1972, expedido por el Poder Ejecutivo, y de los 

Decretos Nos. 2125 y 2126, dictados por el Poder Ejecutivo, en fecha 3 de 

abril de : 972. Entre dichas partes se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

. 
PRilv1ERO: La PRIMERA PARTE, la señora ANA DELIA ALONZO DE 

MORA, por medio del presente Contrato, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, 

con todas · las garantías de derecho, sin impedimento alguno, en favor de la 

TERCERA PARTE, el ESTADO DOMINICANO, quien acepta, los inmuebles 

que se describen a continuación: 

a) La Parcela No. 44, ciel Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Cabrera, Sección Abreu, Provincia María Trinidad Sánchez, con 
una extensión superficial de 100 Has., 89 As., 18 Gas., y sus 
mejoras( con las siguientes colindancias y linderos actuales: Al 
Norte, Oceano Atlántico, Parcela No. 45, Carretera de Río San 
_Juan y Máximo Acosta; al Este, Parcelas Nos: 46, 68, 75, 80, 82, 
99, 103, una cañada y Camino Vecinal; al Sur, Camino Vecinal, 
Parcelas Nos. 99, 103, 116 y 134; y al Oeste, Angel G'1;zmán y 
Parcela No. 43. La señora ANA DELIA ALONZO DE MORA, jus­
tifica su derecho de propiedad sobre el inmueble precedentemente 
descrito, en virtud del Certificado de Título (Duplicado del Dueño) 
No. 68-4, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de San Francisco de Macorís, en fecha 20 de junio de 1968. 

La Parcela No. 104, del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Cabrera, Sección Abreu, Provincia María Trinidad Sánchez, libre 
de gravámenes, con una extensión superficial de 06 Has., 55 As., 
74 Gas., y sus mejoras, limitada por los siguientes linderos y 
colindancias actuales: Al Norte, Parcela No. 101; al Este, Par­
celas Nos. 102, 105 y 106; al Sur, Par~ela No. 118; al Oeste, 
Parcelas Nos. 117 y 103. La señora ANA DE~IA ALONZO DE 
MORA, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble des­
crito más arriba en vittud del Certificado de -Título (Duplicado del 
Dueño) No. 72-72, expedido por el Registrador de Títulos de San 
Francisco de Macorís, en fecha 26 de abril de 1972._ 

SEGUNDO: Por este mismo Acto la TERCERA PARTE, el ESTADO 

DOMINICANO, bajo la misma representación y poder, VÉNDE,. CEDE _Y.,_ 
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TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho señaladas precedente-

mente en favor de la CUARTA PARTE, el BANCO CENTRAL DE LA RE-

PUBLICA DOMINICANA, bajo la mismé: repre~entación ya citada, los inmue­

bles objeto del presente Contrato, que la TERCERA PARTE, el ESTADO 

DOMINICANO, a su vez adquirió de la PRIMERA Y SEGU~DA PARTES, 

señores A3A DELIA ALONZO DE MORA e ISMAEL MORA, por los mismos 

valores q"tt.e serán señalados a continuación. 

TERCERO: El precio convenido y pactado entre la.s partes por los 

inmuebles descritos precedentemente, incluyendo además todas las mejoras 

propiedad del señor ISMAEL MORA, SEGUNDA PARTE, dentro de la Parcela 

No. 44 objeto del presente Contrato, ha sido por la suma total de DOSCIEN-

TOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 84/100 

PESOS ORO (RD$233, 956. 84) de la cual corresponden RD$222, 241. 84 a la 

Parcela No. 44 y RD$11, 715. 00 a la Parcela No. 104. Se ha convenido ex-

presament.e entre las cuatro (4) partes contratantes que dicha suma total será 

pagada de la siguiente manera: a) La suma de CIENTO NOVENTISEIS MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 17 /100 PESOS ORO (RD$196r, 9?4. 17) 

pagada directamente por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

CUARTA PARTE, a la señora ANA DELIA ALONZO DE MORA, PRIMERA PAR-

TE, mediante el cheque No. 48848 , de fecha 17 de Di et embre de 1974, 

expedido por · dicha Institución Bancaria. contra la misma entidad, que recibe 

satisfactoriamente la señora ANA DELIA ALONZO DE MORA, PRIMERA PARTE, 

al suscribir el presente Contrato, dándole descargo tanto a 1 ESTADO DOMINI­

e CANO, TERCERA PARTE, como al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

tOMINICANA, CUARTA PARTE, y el ESTADO DOMINICANO, TERCERA PARTE, 

~pa su vez dándole descargo a la CUARTA PARTE, el BANCO CENTRAL DE LA 

REPUBLIC:A DOMINICANA; b) La cantidad de TREINTA MIL PESOS ORO 

(RD$30, 000 . 00) pagada directamente por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBI.lCA 



<; AD 

- 4 -

DOMINICANA, CUARTA P.ARTE, al señor ISM.1\EL MORA,~,SE,GUNDA PARTE, 

mediante el cheque No. 488ú,9 , de fecha 17 de Diciembre de 1974, ex-

pedido por dicha Instituci6n Bancaria c Jntra la misma entidad, que recibe 

satisfactoriamente el señor ISMAEL MORA, SEGUNDA PARTE,. al suscribir 

el presenh~ Contrato, dándole descargo tanto al ESTADO DOMINICANO, TER-

CERA PALTE, como al BANCO CE N']2RAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

CUARTA PARTE, y el .ESTADO DOMINICANO, SEGUNDA PARTE, a su vez 

dándole descargo al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

CUARTA PARTE; c) La cantidad de SIETE MIL TREINTA Y DOS CON 67/100 

(RD$7, 032. 67), que debe pagar la señora ANA DELIA ALONZO DE MORA, 
' 

PRIMERA PARTE, a The Chase Manhattan Bank, N. A., según consta en la 

comunicación de dicha entidad bancaria de fecha 4 de noviembre de 1974 sus-

crita por el señor Blas Manuel Marichal (Firma autorizada), cortada dicha 

deuda con sus intereses legales al día 15 de noviembre de 1974, quedando ex­

presamente entendido y aceptado por las partes, especialmente la PRIMERA 

PARTE, la señora ANA DELIA ALONZO DE MORA, que ella pagará la dife-

rencia de intereses que pueda existir a contar del día 15 de noviembre de 1974, 

a la fecha de la suscripción del presente Contrato, a The Chase M~nhattan 

Bank, N. A., suma que la TERCERA y CUARTA PARTES pagarán directamerte 

a The Chase Manhattan Bank, N. A., para cancelar un crédito hipotecario por 

.. 
mayor suma, que dicha entidad bancaria hizo en favor de la señora ANA DELIA 

ALONZO DE MORA, PRIMERA PARTE, con afectación de la Parcela No. 44 

del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Cabrera, cuya inscripción figura 

anotada al dorso del Certificado de Título No. 68-4 (Duplicado del Dueño), con 

el No. 3 inscrito el día 24 de enero de 1972, bajo el No. 1338, Folio 335 del 

Libro de Inscripciones No. 5, por el Registrador de Títulos de San Francisco ;fa;Jcorís, Provincia 
Duarte. 



CUA:tTO: Dichos inrnuebles descritos en la cláusula PRIMERA del -----

presente Centra.to han sido pagados i'ntegramente, por el BANCO CENTRAL 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA, la LUARTA PARTE, con recursos pro-

venientes del Fondo Especial para el Desarrollo de la Infraestrucutra 

Turística. 

r -

QUINTO: Se hace constar de manera expresa que el BANCO CENTRAL 
• """I,,.. .• .... 

DE LA RF:PUBLICA DOMINICANA, está exonerado del pago de toda clase de 

impuestos•, derechos, tasas y contribuciones, nacionalei:¡ o municipales,' y en 

general de toda carga contributiva, que incida en sus bienes u operaciones, 

de conformidad con las disposiciones del Artículo No. 79, de la Ley Orgánica 

del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA No. 6142, de fecha 

29 de diciembre de 1972. 

SEXTO: Los inmuebles descritos precedentemente han sido adquiridos 

~ ') tanto por el ESTADO DOMINICANO, la TERCERA PARTE, como por el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, CUARTA PARTE, de 

la PRIMERA PARTE, señora ANA DELIA ALONZO DE MORA como de la 

SEGUNDA PARTE; señor ISMAEL MORA, para ser destinados al proceso de 

desarrollo del Polo Turístico de Puerto ·p1ata; - · 

SEPTIMO: Dichos inmuebles fueron declarados de utilidad pública e 

~ interés social mediante el Decreto No. 2126, de fecha 3 de abril de - 1972, 

? dict_}( ·por el Poder Ejecutivo. _ , 

d /Y/ /ºCTAVO· Queda expresamente establecido entre las partes 

P~ue el presen~~ Contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, 

- _, 

contratantes, 

para su 

aprobación, en vista de que los inn1uebles a que el mismo se contrae, tienen 

un valor que excede de VEINTE MIL PESOS ORO (RD$20, 000. 00) de conformi-

dad con l a s disposiciones contenidas en el Artículo No. 55, Inciso 10 de la 

Constituci.)n de la República. 
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NOV ·ENO: Las partes aceptan de buena fé todas las estipulaciones del 

presente Contrato, y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho 

común. 

para cada una de las cuatro (4) partes c¡:ofltratantes, en Santo Domingo,· Distrito 

Nacional, a los 17 días del mes de Diciembre del año mil novecientos 

setenta y -~uatro (I 974). 
. 

ai~ iJeA.:ü./ a.f ~/U.;:.c, vi¿; 5f1~~ : = - ~ · · - ., 
ANA DELTA ALONZO DE MORA 

&910-'lf-@a 4t 
ISMAEL MO&A 

. PRIMERA PARTE - - .~- - -... SEGUNDA PARTE 

. ,,..) . --, I . 
POR EL ESTADO DOMINICANO: (TERCERA PARTE) . ·' . . . /dz:d . . 

AGRON. RAFAEL H. RIVAS 
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES 

/ POR EL BANCO CENTRAL DE LA. REPUBLICA 

_ (CUARTA PARTE) ···/ 

NICANA: 

·42//~ / ( 
DR. DIOGENES' H. FERI'j.kNDEZ 

GO}jERNADOR....,.-- - - . 0 

. . 

r .-,-, 
,, 

/ 

YO, BR. ERNESTO E. RAVELO GARC IA, ----------------- Abogado - Notario Público 
de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las 
firmas que anteceden fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia 
por los señores ANA DELIA ALONZO DE MORA, ISMAEL MORA, AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS · y el DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, de calidades y 
generales que constan, quienes me han declarado que esas son las firmas 
que aéoshu:ribran- a usar en todos · sus Actos, tanto públicos como privados.· 

En Santo'• Domingo, Distrito Nacional, Capital de · la República Dominicana, · 
a los 17 días del mes de Diciembre del año mil novecientos setenta 
y cuatr ;~ZJ74 ). 

. .. 

C· 

ABOGAD 

.,. ---
.. -
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